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Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

 

REF.: AUTOFIN - COMUNICA HECHO ESENCIAL  

 

 

De nuestra consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 18.045 sobre Mercado de 

Valores y la sección II de la norma de Carácter General N°30 de la Comisión para el Mercado 

Financiero, Autofin S.A. (“Autofin”), comunica a Ud. el siguiente hecho esencial: 

 

Hacemos referencia a los hechos esenciales de fecha 30 de abril de 2025, mediante los cuales 

Banco Internacional (el “Banco”) y Baninter Corredores de Seguros Limitada (la 

“Corredora”) informaron que, con esa misma fecha, se había suscrito con los demás 

accionistas de Autofin, un acuerdo de compraventa de acciones, mediante el cual el Banco y 

Baninter Corredores de Seguros Limitada podrían adquirir el 49% de las acciones de Autofin, 

sujeto al cumplimiento de una serie de condiciones contractuales habituales en este tipo de 

transacciones y a la obtención de la aprobación de parte de la Comisión para el Mercado 

Financiero.  

 

En este contexto, habiéndose cumplido con todas las condiciones dispuestas para ello, 

informamos que, con esta fecha, Banco Internacional y Baninter Corredores de Seguros 

Limitada han adquirido el 49% de las acciones de Autofin S.A., de manera tal que el Banco 

ha pasado a ser propietario de un 99,9% de las acciones de Autofin S.A., y la Corredora de 

un 0,1%. 



 

                                                                                                                                             
 

 

Asimismo, y con motivo de lo anterior, con esta misma fecha se celebró una sesión de 

directorio de Autofin en la cual se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

(i) Presentaron su renuncia a su cargo los directores señores Andrés Echeverría Salas, José 

Ignacio Bengoa Claussen y Carlos Dumay Perlwitz. 

 

(ii) El Directorio acordó designar como directores reemplazantes a doña María Carolina 

Cuevas Merino, a don Rodrigo Medel Samacoitz y a don Carlos Dumay Perlwitz. Como 

consecuencia de lo anterior, el Directorio quedó conformado por las siguientes personas: 

 

- Don Arturo Tagle Quiroz. 

- Doña María Soledad Aguad Facusse. 

- Don Eugenio Fernández Cuellar. 

- Don Leopoldo Quintano Hartard. 

- Doña María Carolina Cuevas Merino. 

- Don Rodrigo Medel Samacoitz. 

- Don Carlos Dumay Perlwitz. 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

Max Sichel Day 

Gerente General  

Autofin S.A. 
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